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I. COMUNIDAD DE MADRID
D) Anuncios
Consejeria de Sanidad
HOSPITAL UNIVERSITARIO “RAMON Y CAJAL”

15 RESOLUCION de 23 de febrero de 2024, de la Direccion-Gerencia del Hospital
Universitario “Ramon y Cajal”, por la que se dispone la publicacion en los bo-
letines oficiales y en el “perfil del contratante” en Internet de la convocatoria
del contrato de «Suministro de productos dietéticos deshidratados y purés de fru-
ta para el Hospital Universitario “Ramén 'y Cajal” ».

1. Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtencién de informacion:
a) Organismo: Consejeria de Sanidad. Servicio Madrilefio de Salud. Hospital Uni-
versitario “Ramén y Cajal”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Direccién de Gestién, Subdireccion de
Gestién Econémica y Suministros, Unidad de Contratacion.
¢) Obtencidon de documentacion e informacion:
1) Dependencia: Hospital Universitario “Ramén y Cajal”, Unidad de Contra-
tacion.
2) Domicilio: Ctra. de Colmenar Viejo, km 9,100.
3) Localidad y c6digo postal: 28034 Madrid.
4) Teléfono: 913 369 052 /913 368 765 fax.
5) Correo electrénico: gesecocon.hrc@salud.madrid.org
6) Direccién de Internet del “perfil del contratante™:
* Portal de la Contratacién Publica de la Comunidad de Madrid:
https://contratos-publicos.comunidad.madrid/
7) Fecha limite de obtencion de documentacién e informacién: 14 de marzo de 2024.
d) Numero de expediente: 2023000081.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Suministros.
b) Descripcién: Suministro de productos dietéticos deshidratados y purés de fruta
para el Hospital Universitario “Ramén y Cajal”.
¢) Divisién por lotes y ntimero de lotes/ntimero de unidades: Lotes: Si. Numero: 3.
Ver pliego de cldusulas administrativas particulares.
d) Lugar de ejecucién/entrega: Hospital Universitario “Ramén y Cajal”.
e) Plazo de ejecucion/entrega: 12 meses.
f) Admision de prérroga: Si; Plazo, incluida la prérroga: 24 meses.
g) CPV (referencia de nomenclatura): 15881000-7 Preparaciones alimenticias homo-
geneizadas; 15613300-1 Productos a base de cereales; 15332240-7 Purés de Fruta.
h) Compra puiblica innovadora: No.
3. Tramitacién y procedimiento:
a) Tramitacién: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
¢) Subasta electronica: No.
d) Criterios de adjudicacién: Pluralidad de criterios.
— Criterio relacionado con los costes: 70 puntos.
— Ceriterios evaluables por aplicacion de férmulas: 30 puntos.
4. Valor estimado del contrato: 541.200,00 euros.
5. Presupuesto base de licitacién:
a) Importe neto: 246.000,00 euros. IVA: 24.600,00 euros. Importe total: 270.600,00
euros.
Presupuesto de los lotes: Ver pliego de cldusulas administrativas particulares.
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c)
d)

9.

Garantias exigidas:
Definitiva: 5 % del precio final ofertado, IVA excluido.
Requisitos especificos del contratista:

Solvencia econémica y financiera: Articulo 87 apdo.1.a), ¢) de la LCSP.
Solvencia técnica y profesional: Articulo 89.1.a), e) y f) de la LCSP.

Presentacién de ofertas o de solicitudes de participacion:

Fecha limite de presentacién: 25 de marzo de 2024 a las 18:00 horas.
Modalidad de presentacion. Licitacion electrénica. A través de la plataforma elec-
trénica VORTAL:

https://community.vortal.biz/PRODSTS/Users/Login/Index?SkinName=hospita-
luniversitarioramonycajal

Admision de variante, si procede: No.
Plazo durante el cual el licitador estd obligado a mantener su oferta: dos meses
desde la apertura de proposiciones econdémicas.

Apertura de ofertas:

Proposiciones econémicas y criterios evaluables por aplicacién de férmulas:

a)
b)

Fecha y hora: 3 de abril de 2024, a las 11:30 horas.
Direccion: Mesa de contratacion virtual, a través de la Plataforma electronica
VORTAL.

Conforme al articulo 157.4 LCSP la apertura de ofertas no es publica.

10. Gastos de publicidad: 3.000,00 euros mdximo por cuenta del adjudicatario/s.

11.

Fechas de envio del anuncio al “Diario Oficial de la Unién Europea”: 21 de fe-

brero de 2024.
Madrid, a 23 de febrero de 2024.—EIl Director Gerente, Carlos Mingo Rodriguez.

(01/3.185/24)
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